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S U M A R I O  —
■P a r t e  Oficial.

dñ Sracm y Jii-stiols;
Mml decreto nombrando Presidente de la 

Sf̂ cción pHmera de la Comisión general 
de fJodiflcacióny á B, Augusto González 
Bffsada y Mein, ex Presidente del Con
greso de los Diputados,—Página 32 L

de Haclsssdr,
Bml decreto concediendo un crédito exiraor- 

dinario de 442MOO pesetas á un capitulo 
adicional del presupueste de gastos del 
Ministerio de Estado, para atender á lo» 
(pis origine la protección de intereses ex- 
ir(imjeras confiada á España en H presen'^ 
4î - conflicto iniernacionaL — Páginas 321 
y 322,

fia
Éíixl decréto declarando incluida con el nú- 

msro 3 en el plan de carreteras de la zona 
occidental de la provincia de Oviedo, la 
áü Muelle de Tapia á la Roda,—Pági
na 322, • ,

illnistsrio de Haciendas
Bml ordm autorizando á la Compañía del 

ferrocarril minero de Cala para que sa
tisfaga m  metálico el importe dei Timbre 
con que están gravados los billetes de vía- 
jerm g talones resguardos de mercade-

, rias.̂ —Página 322, .
Oirá declarando ■ no.: procede imponer pre

mio m  el cambio á las fracciones infe
riores á tO pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere- 
cJios, de importación y exportación que se 
efecímn eh las Aduanas durante el mes 
actual, y haijim de percibirse mi moneda 
española de. plata ó billetes del Banco de

. B.pmia,—Página 322,
Otra disponiendo satisfaga en concepto de 

gravampM 40 pesetas por cada 100 kilo
gramos el aceite de olivas refinado á qm

se refiere el número SP de la Real ordm 
de 4 de Julio último, que en lo sucedo s» 
exporte por las Aduanas ds ía Perdnmla 
é Mas Baleares, á recepción de loé que se 
destinm al abasiecimimto den las Islas 
Canarias, Fernando Póo, Ceuta y( íléli- 
lla, y prohibiéndo la exportación de refe
rido articulo por los puertos de las islas 
y plazas mmcionadás,—Página 322,

Oi!iMí$ U  lailniéiiiis f íU b a i ÍMIm̂  1^
Real orden resolviendo instancia de doña 

Teresa de Pablo y  Colimoiro, Profesora 
de la Esbüela Normal dé MÚestras dé So
ria, én solicitud dé qué se rectifiqué ^  or
denen que fué colocada en el escalafón 
general de I^ofesoras numerarias de Es
cuelas Normales,—'Págna 323,

otra dejando sin efecto íd de 6 de Júlio pró- 
ximó pasado, en la qm se designa el Tri
bunal qUe ha de juzgar las oposiciones á 
la Oátedra de Elementos de Derecho na
tural de la Universidad de Granada,— 
Pági-na323,

ilnlslerto de Fomentes
Real orden ampliando á dos temas los que 

han de ser desarrollados oraimsnte, dé lu 
asignatura de Biología^ ante el Tribunal 
correspoñdienie, por cada aspirante á in
greso en la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos,—Página 323.

Otra aclarando la de 27 de Julio próximo 
pasado, referente á la foréna en qm deben 
acudir los Pósitosáíú constitución del Co
mité la Caja Central de Crédito Ágri- 
cola.—l  ágina 323.

In s tr u c c ió n  PÓBUCA.—S u b secre ísr ía .— 
Nombramientos de personal administrn- 
tivo dependiente de este Ministerio,—Pá- 

. gina 323, - J
Fomentó. — Direcióñ General de Obras í 

PCiblicas.— Cam nof yecinaies —Oéoía* I 
rando que las subastas á que se refiere él f 
articíilo óP, párrafú cuartúf. dei Regla- *

mentó de Caminos vecinales, son pai^a los 
caminos admitidos m  el segundo coníW- 
so de dichas vías, los celebrados antes 
la fecha de la pHmera Real orden que s4̂  
haya dictado ó se dicte concediendo la 
subvénciún ó anticipo de fondos para la 
constrmción de las obrmrr-Págifm 824. 

Servicio Central de Puertos y  Faros. 
Declaromdo caducada la concesión otor-̂  
gada por Real orden de 4 de Julio de 
1908 á D. Manuel Alberto Barberán, parm 
instalar un astillero én la playa dé San 

, Garlos de la Rápita {Tarragona),—Págv* 
na 324,

Resolvietido él espediente de caducidad de 
la concesión otorgada por Real orden de S 
de Octubre de 1907 á 3. Gerardo Fontda,. 
párá construir un muro de defensá, m  m  
fábmcaéh la  playa de Coya, de ta f ia  de 
Vigo^—Página 324,

A n e x o  L ® -~B o l3a . -* O b s b r v a t o b io  Ce n - 
•sjRAL Me t e o r o l ó g ic o . —  S ü m ^t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  F r o v ín c ia l . —  A d m i-

• NIBTRiCISn MuNlOlPAL.— ANONOIOg OFt* 
OIALES det Banco de España W
Pontevedra), Compañía de seguros La 
Gonfianze, Compañía de los FerrocarriUs 
Andaluces, Crédito Navarro y Sociedad 
Española de Canstrucción nuvaL—S m -  
TORAL.

Anexó l®—,EDióToa.--CüABKOS estadIs-
TICOS DE

6iNEaRA.“-Junta Califlcadora de Aspiran* 
tes á destinos eiviles.—Relación de 
tinos vamntm.

Hacienda.—Dirección General del Teso* 
ro púbiico y Ordenaclén génerai de Fa- 
gos; dei E&ta jo.—Bolsa da Madrid.— 
láción dé ÍÚ.S nmoas retencÍGnes de efectos 
públicos qti€ han tenido lugar en el pri- 

' mer semestre del afu} actual, ,
Idem de los alzamimioe.és retenciones de 

efectos públicos qm han tenido lugar ‘m_ el 
 ̂ primer semestre dei corrMde año.
A n e x o  S . '^ --T rib u n a x / S u p re m o .— S a l a  

DE LO C o n te n c io s o  ADMíNisxRA.Tiva.— 
Pliegos 73 0^74.

W »|5(as Sil COSSSJ0 SE iraSTEOS

 ̂ B. M. ei R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
R e in a  Doña Victoria Eugenia 

y BB. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Iní antes continúan sin novedad en su 
iniportante salud.

igual beneficio disfrutan las de- 
personas de la Augusta Real Fa

milia,

Ü IS T S E IO  SE i í A i l  Y JíISTiCM

■ . Emáü DÉDRm^
En atención á las oircunstanoiás que 

concurren en D. Augdstó González Besa
da y Mein, ex Presidente dei Congreso 
de ios Diputados,

Vengo en nombrarle Presidente déla  
Sección primera de la Comisión general 
de Codificación, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. José de Aldecoáf

Dado en Santander á veintinueva da 
JuMo dé mil novedentos diecisiete.

. ALFONSO* • • 
ISi Minlati‘0 de Gcacis y Justleln,

Baasei Bíiff.08 y Mazo.

i i f s »  M
' BUAL aBCBHTO ' ’

A propuesta del Ministro de Haciendas 
de acuerdo con el Consejo de Ministros| 
de conformidad con el Consejo de Esta?
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do on pleno y como csso comprendido 
«n el párrafo segundo del artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un crédito ex- 

teo rd inario  de 442.500 pesetas, á un capi
tulo adicional del presu|iuesto de gastos 
vigente del Ministerio de Estado, para 
íaíender á los que origine la protección 
de intereses ¡extranjeros confiada á Es
paña ©n el presente confiicito intérna- 
eional.

Art. 2,® Ei importe del crédito extra
ordinario á que se refiere ©1 artículo an
terior, se cubrirá <son los medios deter
minados por la ley de Contabilidad.

Art. S.® EL Gobiorno dará cuenta á 
las Cortes del presente Decreto.

Dado en San Sebastián á veintielnco d© 
Julio de mil noveciantos diecisiete. •

A jjw o m a
iSl Máalstro ©e Hacieaáa,

'ÓÉmo Bagalíal.

„/■ É H A Ij D E tíÉ O T O
A propuesta dei» Ministro d® Fomento, 

S  Tengo en decretar lo s if  uiéatc:
Articuló único. D© conformidad con 

lo dispuesto en ei artículo 29 déla vlgen- 
1e ley de Carreteras, s© declara indúída 
con ©i número 3 ©n ©I plan d© carreteras 
d® la sona occidental d« la provincia S® 
Oviedo la del Muelle de Tapial La Roda.

Dado en Santander á veintinueve le  
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
ü l MisLlstro él@ Fomeato, >

h k laricliglaf.
  .

I M E I M
; EEALES OEMNBS

Dmo. Sr.: Ymto ©1 escrito de la Compa- 
fiía del Ferrocarril minero áe Cala, soli
citando que se le autorice para satisfacer 
en metálico el imxjorte del Timbra een 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y taio- 
nes-resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que ei correspondiente á 
los billetes y talones expedidos, por di- 

, cba Compañía en ©raño-1916 toé de 1.140 
pesetas 85 céntioios, siendo la dozava 
parte, ó sea el im.poríe término medio 
del Timbre que correí^pondd á los expe
didos ©n un mes 92 peseras siete cén
timos:

EesuitaEdv> que la Compañía está con
forme CDxi que se fije en 90 pesetas la ct.n-. 
tidad que deberá cutrt-^ar á buena cuenta 
©n ñn da cada mes, por ei expresado con- 
oepto,y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
A este Ministerio la fabultád de autori-

, zar á las Compañías de ferrocarriles para 
: satisfacer en metálico ei importe del 
 ̂ Timbre corresponSienta á m s  billetes de 

vifjeros y taioBe3'resg'o.árdos d© merca- 
,, derlas, y para fijaî  ̂ de ácíiordo con las 

mismas, la cantidad qiia deban entregar' 
mensuaimente ■ á' .búena cuenta; dispo- 

; niéndose en el mIéMo artículo que cuan
do las citadas CompEñías tengan estable
cida su contabilidad,, de manera que sea 
garantía de exactitud m  la determina
ción y recaudáeión .-del i'oipaesto,' ofre
ciendo facilidafies^pára las coinprobaeio- 
nes que s© ©®lirnen ,íi6é©saria3 6 conve
nientes, com,o ocurre-en ©I presento caso, 
podrá concedérseles, que presenten las 
cuentas ánuáles. y  sus Justificantes, con 
sujeción á los modeiós adjuntos á diclio 
Reglamento, ,

S. M. e l R e y  (q. D. g j, de conformidad 
con io propuesto por esa Dirección Ge- - 
neral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía del Fcrrocarrü minero de Gala, para 
qu© satisfaga en metálico el importe del 
Timbre con qu© están gravados los bille
tes d@ f  íajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, filando en 90 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar á buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo qu© las cuentas qu© 
rinda,á esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas, que debe pre
sentar mensualmsníe, habrán da ajustar- 
se álos modelos 19 á 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
Tiifibté;

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su ctóAóeimientp y efectos consi- 
gtientes. Bios á Y. I. muchós
años. Madrid, 19 de Junio d® 1917.

B D G A L LA L. 
Señor Director del Timbr©.

■ limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Loy de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real de
creto da 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 8 de Agosto y SO de Septiembre 
da 1914, .
■ S. M. ol R e y  (q. D. g.), ©n vista do las 

cotizaciones dei mes actual, so ha servi
do disponer no procede imponer premio 
m  el cambio á'Ias fracciones inferiores á 
diez pesetas, adeudos por declarñ.cíón 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
d© importación j  exporíacion que se efec
túen en las Aduanas durant© ©i mes d© 
Agosto próximo j  que hsyan de percibir- 
íga en moneda espi^ñola do plata 6 blllo'tes 
del Banco d© España.

De Real orden io digo á Y. í, para bu 
«dnocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. J. mucbós años. Bíadrid, 31 de, 
Julio dcj) 1917.

, BÜGALI.AL» 
Señor Dira^tor general de ÁdiianaB.

limo. Sr.: Ante el temor de qu© ©1 au
mento incesante de La exportación de

I aceites de oliva pudiera comprometer iá 
I conservación da las reservas necesarias 
I para atender las iiecesiiades dei consu- 
I mo nacional, íiiero3a dictadas por. esle 
I, Ministerio las Reales órdenes dé 4 y 13 
I del corriente mes, que dejaron limitada 
I la salida para*el extraijero á Iob produc- 
I tos refinados, cujs ' cGBCurrení3Ía en los 

mercados exteriores :oo.'podía interrum 
pirse sin causar gx âve daño á los intere- 

.sesd e la  prodiicaiéii. olivarera. No han 
'Sido suficientes estas precauciones para 
contener el aumento dé la exportación de 
aceite refinado y contmüa subsistente el 
problema de re-íSiringi'r la salida dei mis
mo para el oxtraBjero, empleando me
dios legales que arnionicen los intereses 
de Igs producíores con la imperiosa ne
cesidad de r©t6iie.x* en .España las canti
dades que sean indispansables para el 
consumo interic.r; ambos objetos sólo 
pueden lograrse mediante la impoRi- 
ción de un gmvaiiiéa Sííbre la exporta
ción qu© contenga la salida exagerada de 
nuestros aceites con destino á países ex
tranjeros y beneficio ai corisiiiaidor es
pañol.

En virtud de las razones expuestas,
S. M. e i  R e y  (q . 13. g .), d e  conformidad 

con lo acordado por ei Consejo d e  Minis
tros, se. ha servido disponer:

1.® El acite de olivas refinado á que 
se r©:fi0 re el número da la ‘Real orden 
do 4 de Julio último, que en lo sucesivo 
S0 exporte por las Ad'uanas de la Pen
ínsula é islas Baleares, satisfará ©n con
cepto de gravamen 40 pesetas por cada 
100 kilogramos.

2.® • Qiaedan exceptuados de dicho im- 
puesíolos aceites de oliva que se desti
nen, ai abaiteoMiexlto de láb islas Cana
rias, Femando Póo, Cauta y Melüisl; las , 
expediciones para aquellas, provincias 
y posesiones prestarán oblígaolén'd© jus- 
tiíicar sujiegada á las mismas dentro de 
un plazo prudencial, incuTriendo en el . 
delito ó falta de defra'udación si por cual- • 
qiiier medio se llegase/ á comprobar la 
entrada en país extranjero do las expor
taciones docsiimentadaüá con aquellos des- ■ 
tinos.

S.® Queda prohibida la exportación d©, 
aceito do oliva, por los puertos d.e las is
las Canarias, Ceuta y Mejilla, debiéndose 
cobrar'el gravamen cpuo se establece álas 
cantidi^déB que se embarquen ©n concep
to do provisiones para los buques quo tó- ■ 
quon en los mismos. < . .

4.®, Él gravamen ,da que se trata em- 
X>ezará á cobrarse por ias Aduanas una ' 
vez que mnii traEscurdáos dos días des- ■ 
P'iíés de aquel en que apure:^ca la pres.en-  ̂
te Eeai diaposición m  la G a c e t a  d e  Ma-
DBID.

Do fC:al úrdmloúi>o> á T. L para su 
e-r’ir'íoiuiíuurri y roiTe^pondientes.. '
Bles vC L mueaos ®.ños./Ma
drid, 31 de Julio da i917„

BÜGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.
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rr~-' r n m M '^ m t S k m
t te o . S.r¿ la ÍD,st;ancia do Te- 

■tesa áB Fablo y Ceiimolro, Profesora de 
la E'Scueia Moriiial de Máostras da ■
m  solicitad de que se rac^iílqeó ti'óí-den 
en que fod coIoGHdaeíitItsosMon gene
ral de Frofesora's Mitiierárias de F-scue*

’ t e
, T is te  ios antecedentes que obran en 
este Ministerio,; y 

Ftósultando que por' fallecimiento de la 
Profesora de ia Escuela Normal, B.® A na' 
María Solo de Zalüívsir, se dieron por 
Beal orden de 7 de Agosto del a lo  'últi* 
m.0 les'ascensor reglam entarte en el es- 
caiaféa^ y á B.® Elvira Eermelis Martí
nez, á quien por KobI orden de 23 do No
viembre de iOib S6 le había raco^ioefdb el 
derecho á ocupar e l , número II9 del ©3- 
oálafón cuando oeurdese la piiniOT va
cante, se le adjudicó dicho niimero:

' Oonsidemhdo que al pasar, en virtud 
<áe dicha Real orden, D.® Juana Prosper 
y Sana á ocupar el número 65 do dicho 
'cscálafón y D.® Felipa Hernández: y Gar
cía el 99, quedó ocupando el número 118 
la reclamante y el 119 la señora Borniell, 

8, M.'el R e y  {q. g,) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, y, ©n f?u conse- 

' cuenbia, que se -tenga por reivdíicado en 
este sentido el escalafón de Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales publi
cado en 31 de Diciembre de 1916, q'üedaxu 
doia reclamante D.® Teresa d© Pablo y 
Colimoiro en el puesto inmediatamente 
anterior á D.® Elvira Bermells.
. .De Reai orden lo digo á Y. I, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I.'muchos años. Madrid, 19 de, 
Julio do 1917,

ANDRADE. . 
Señor Directoir general d© Primera en- 

señanziát

limo, Sr.vYista la raolamaclón presen
tada con motivo de la. bonvocatoiia á 
oposición de la-Gát^dra de Elementos do 
Dérecko natmrai de la Ilnivorsidad de 
tiranada, á Incorporación .de la  misma 
<ontire las comprendidas en el Real decre
to de 25 de Mayo último, por el cual se or- 
^ n a  que se provean por concurso las 
Cátedras vacantes durante más' d© cua
tro años coBsecutivos, ,

H, M. ©i Eéy (q, D, g.) se ha servido 'dis
poner' que sin pre|'uz.gar el acuerdo que 
en deñniliva se adopte con motivo da di- 
«sha reclamación n'i el qtie deba en justi
cia recaer resj;<ecto de las foroiuiadas co'n 
motivo del Real decreto antes expresado, 
íse deje uiii efecto ia Reai orden de 5 del 
corriente,, en la que.se designa el Trib'u- 
nal qu© ha de juzgar las oposiciones á la 
mencionada Cátedra de Elemeijiq» 4^

Derecho 'natura! do lá IJnitersiítad de

iiO liQhl ©:ráaB lo digo á ¥. I» p tra  m  
C0B.0€ÍiBÍ6Bt€5 j  prooedoBt©B> Dios
guarde T, I  mueaos Madrid, 28 
á© Julio d'0 1917.

 ANDRA.D®.
Behor SubROd-relarío cíe esto Ministerio.

i l l S f l I i i i

■ ■ E2ALS3 OaOEKSS
limo. S.r.: Vista la ^omuhica'ció.u que 

con fecha 23 dei corrieíit© dirige á Y. I. el 
Biroclor-de ia Escuela especial de luge- 
bieros agrónomos, en M que apoyándose 
en la autorización que le'coñcede al apar
tado 6A del art’MIo 21 de la citada Es- 
cneM y ón las repetidas manIfestaciones 
íi-echas en los J'iintas de F-rofesores, por 
ioB que han constituido ios Tribunales 
de la asignatura da Biología, propon© 
moáiñoación en la forma en qm  se rea
liza el examen qu© d0íer.mina el artículo 
55, p'uesto que ia prácticaJ'ia demostrado 
que el ejercicio €-or.respondiant6 en vez 
de abarcar temas quo comprendan las 
jiiaterías q'ue constituyen la biología (Mí- 
neraiogía> Botánica y Zoología), se limita 
ú una de estas tres materias por la dispo
sición esj}ecial délas mismas en el Cues- 
tionario del examen, que constanáb de 80 
tomas, adjudica 1@ á cada una de las tres 
citadas materias' ea el ordoii s'lgaiente:' 
del 1 al 10'para Mineralogía, dal li,h l 20 
para Botánica y del 21 al 80 para Zoolo
gía; advirtiéndose en esta correlación que 
al alumno que le teqiie én Bíierie una pa
peleta do cualquiera de los tres grupos^ 
TáO puede demostrar su suñcieaoia ánte 
6i Tribiuiah el. cóñocimíento do los 
btros dos, porque la ampliación á que s e . 
refiere la disposic-ión regiamentaria lia- 

lo  cónéretarse for^oiáfilenté ái teiiía 
' <l6í?arroÍládo por escrito. Teniendo en 
húenta las razones' alegadas por ©1 Direc
tor de ia Escuela especial da Ingonieros 
^grÓBomós, y €on el 'ññ ae evitar silksls- 
tan por más'tiempo deñcienoias como las 
soñaiaáas,' quo perihitan aprobar una 
aalgaatnra tan importantercomo ia Bio
logía, examinándose solo de' una de las 
.tres, partes de que consta la m|ama, ■

'B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
ponerqii© conservándose lo dispuesto en 
©1'artículo 55 del Reglamento de la Es
cuela, para el tema escrito, da la Esigna- 
tura de Biología, se. amplíe ei referido 
6xo.m.©2i, s.a.-oando á la suerte cada aspi
rante á ingreso, ©n la referida asignatu
ra, des temas, uno ele cada u?io de los 
grupos q'ue no íigurea en el examen es
crito, para qu&. sean desarrollados oral
mente ante ©1 Tribiinal correspondiente, 
enipozarido .á mgíx modiñcación á 
partir de la próxi'ma convocatoria dei 
.mes de Septiambr©. .

Da Roai orden io digo áY , L p a ra in

coMcimIentG j  demás efectos. Dios guar
de i  ¥ , I. muchos años. Madrid, 80 de 
®diO'da 1917.

EL YIZO#NDE DE EZA 
Scñer Director general d© Agricultura,

limo. Sr.i Habiéndose pedido á este Mi
nisterio una aclaración á la Real orden 
fecha 27 del mes actual, referente á la 
forma en que deben acudir los Pósitos á 
■ la ■•constitución dal -Ooniité da la Caja 
Central do Crédito Agrícola, creada por 
Rea! decreto d© i2 de Julio corrlenté,

S. M« el Rey- (q. D, g,) ha 'tenido á.bieñ 
disponer que pára todos loá abtos y Má^ 
cioiies d© los Pósitos con la Caja J,0entrai 
de Crédito Agrícola, el Delegado Regio 
de dichos organismos es á .quien.'corres- , 
poiide asumir la r©pres©n.táci5ii jurídica 
y administrativa de los mismos; enten
diéndose, por io tanto, que ai hablar ©i 
artículo 16 del Beal decreto de 12 de Ju
lio d'5 €un representante de los Pósitos», 
S8 refiere concretamente ai Delagado Re
gio de ellos.

Da Real orden lo cobiubígo I.. T, I. parái 
Bu-mnodtfÁimio j  aféate. Dios 
á '¥. 1. mmíbOM uñoá. Madrid, 30 da Ju* 
lio. d€x 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y*"Montos.

'iD M f f l iG I O í í  CM fEM . '

ilMíSTEBiO DE ISTRUCCIÚM PÚBLICA
. Y ÍELLAS A.8TES

Po-t Beáí oíden de 2'8 del comonto mes 
y. con arreglo aí aríícolo 5.® de la Ley d©> 
4 de Junio d© 19í)8, ha sido nombrado» 
D. Juan Sastre y Pascual, á propuesta 
'del Ministerio déla G-uerra, Aspinmte-se- 
gunáa d© la Secretaría de este Miaiste- 
rio, Oficial quinto de Admimstracíén ci
vil, con oí sueldo anual de 1,500 pesetas^

Lo que se publica en la G a c e t a  d é  M a- 
D'RíD ©a cumplimiento de lo dispuesto eis 
el af'tldulo del Eeglamentú d© 28 da 
Mayo de 1915, dictado para aplicación da 
la citada Ley, á ios . efectos del artículo 7.^ 
d© la R-eal ordm  de 23 d© Septiembre d©) 
Í89L

Madrid, 30 d© Julio de Í917.—EI Bab'" 
seeretaiio. Jo rró .-

Por orden d© 28 del corriente mes, y  
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don. 
Manuel M, Avilés García, en turno de ce
santes, EsGriblente de la Escuela Indus
trial de Yígo, con el sueldo anual d© 1.250 
pesetas.

Lo que se  h a c e  público ©.n l a  G a c e t a  
.DE '.M a d r id  para conocimiento del in 
teresado, quién‘SÍ no se. posesionas© del 
cargo dentro del plazo r e g la m e n ta r lo ,  
será excluido del escalafón, según pre
viene ©I artículo 51 d e i Roglametiío da 28 
d© Mayo de 1915, dioxado p a r a  a p lic a c ió n  
déla'citada Ley. . , '

Madrid, 30 de Julio de 1917.^E1 Sub- 
secyelario, Jorro.
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í.. 'MINISTERIO DE FOMENTO
Síliíoeciá® €}ea©rasi íisteMs Fii» 

MiemSe
CAMINOS. VECINALES

Por Real orden de 14 de Majo de 1913, 
se fijó que las subastas cuja b a ja  h a b ía  
de tenerse en cuenta á los efectos del iir- 
tículo 5.®, párrafo cuarto del Reglameií i 
de caminos vecinales, fuesen las celebr í 
das antes de la fecha de la Real orden 
concesión definitiva de la subvención y 
dei anticipo de fondos si se hubiese soli
citado, como para las proposiciones ad
mitidas en el segundo concurso de cami
nos vecinales se concedió por Real decre
to de 10 de Septiembre de 1914 autoriza
ción para que los Ajuidamientos solici
tantes puedan ampliar las peticiones 
hechas de anticipos de fondos, pudiera 
caber duda para los caminos del segun
do concurso sobre la  fecha definitiva que 
haya de tenerse en cuenta.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que las subastas á que se refie
re el artículo 5. ,̂ párrafo cuarto dei Re
glamento de caminos vecinales, son para 
los caminos adbaitidos en el segundo con
curso do dichas vías, las celebradas antes 
de la fecha de la primera Real orden que 
se haya dictado ó se dicte coiicediendo la 
subvención ó anticipo de fondos para la 
construcción de las obras.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientos Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1917.=fíi Director general, 
Ruano.
Señores Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas de todas las provincias, excepto 
Vascongadas y Navarra.

SEBVICr.0 CENTEAL DE PUESTOS Y FABOS

Sección de Ptíerios,
Visto el expediente de caducidad de la  

concesión otorgada en virtud de Real or
den de 4 de Julio da 1908, para instalar 
un astillero en la playa de Ban Carlos do 
la  Rápita (Tarragona);

Vistos los informes emitidos sobre di
cho expediente por el Gobernador civil 
de la  provincia, el Servicio Central de 
Puertos y Faros, el Consejo de Obras Pú
blicas y el Consejo de Estado en su Co
misión permanente:

Resultando que el interesado no co- 
■ menzó las obras m  depositó la fianza, 
por lo cual se instruyó expediente de ca
ducidad, sin que compareoiera el conce
sionario, no obstante habérsele practica
do en forma la notiñcación:'

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y el Gobernador 
civil infoiman en el sentido de que pro
cede declararla caducidad:

Resultando que-el, Séi’.vicio Central de 
Puertos y Patos y él Consejo de Obras 
Públicas fueron del mismo parecer:

Considerando que toda concesión su
pone la existencia de un compromiso en
tre el concesionario y la Administración, 
por cnanto ésta otorga á aquél determi
nado derecho siempre que observe las 
condiciones establecidas para que se ob
tenga en definitiva el beneficio público 
que la Ley persigue con el fomento de 
esta clase d© obras:

Consid6r®ndo que, en m  consecuencia,, 
;S Íe I  concesionario abandonara el. com
promiso que contrajo, com.o resulta ..en el 
caso presente, no sóio afecta tal decisión 
á sus particulares intereses, sino que po
dría inñuir ©n los generales por imposi- 
b id taria  realización de la obra á otra 
iniciativa privada bí la Administración 
no. caducase en tiempo oportuno ©1 dere
cho y dejarse libres los terrenos corres
pondientes :

Considerando que el trámite previo á 
la declaración de caducidad ha sido cum
plido en conformidad con ios preceptos 
reglamentarios,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándose, 
con ©1 dictamen del Consejo de Estado 
en su OomisióoL permanente, se ha dig
nado disponer se declare caducada la 
concesión otorgada por Beal orden de 4 
de Julio d© 1908 á D. Manuel Alberto 
Barberán para instalar un astillero en la 
playa de Ban Carlos de la Rápita (Tarra-. 
gona).

Lo que de. Real orden, comunicada por 
.el señor. Ministro de Fomento, digo á 
¥ , S. para .su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
interesado y á lo.s-efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 21 de Julio do 19i7,=Ei Director 
general, J. J,. Ruano.
Señor. Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona.

Visto el expediente do caducidad de la 
concesión otorgada en virtud de Reai or
den de 3 de O :stubr© de 1907 á D. Gerar
do Fontela para c o B S tru ir  un m u r o  de 
defensa en su f á b r ic a  en la playa de Coya, 
de la ría de Vigo*.

Resultando que por instancia de ÍP de 
Febrero último manifestó el concasiona- 
rio haber cedido á  D . Joaquín Lairos su 
predioy la :ecncesióii, solicitando fuera 
ésta rehabilitada:

Resultando que'ordenada por la Jefa
tura de Obras Públicas la ÍB.strucción dei 
expediente de-caducidad cumpliendo la 
Real orden circuiar da 16 de . Junio .de 
1915, se otorgó audiencia al iiiter6.sado; 
qii© éste, mediaiita escrito, ir?.stó su ante
rior pedcióii, expordexido que si fuera un 
hecho la prolongación da la dársena do 
Barbes, del puerto do Vigo, no podía te
nor efecto ía concesión, que resultaría 
innecesaria, por lo que esperó á  que esta 
obra so realizara; pero como por ahora 
liO tiene lugar, solieita.se rehabilite, ia 
concesión:

Resultando que la Jefatura do. Obras 
Públicas propone so acceda á lo solicita
do,, porque las obras se hím ejecutado, 
faltando constituir la fianza v reednocor

aquéllas para sor recibidas, no pudiendc 
consid0 ra.rs0  en peor situación que si 
nada se hubiera hecho, 'ya que no se ñjc 
e.n la concésión plazo para empezar liu 
o.bras:

Resultando que informan en ©1 mismc 
sentido el Gobarnador civil de laprovin.' 
cía, ©1 Servicio Centriü de Puertos y Fa
ros y ©I Oonsejo de Obras Púbíicas, pro
poniendo éste Bh fije ai concesionario -e' 
plazo de un mes, á contar de ia focha fie 
la publicación del acuerdo en - la G a c e 
t a  DE M a d r i d ,  para que constituya Is 
fianza que determina la condición 6.*̂  de 
ia concesión y el d© cuatro meses, á par
tir desde el mismo dia, para dar cumplí 
miento á las demás condiciones de Is 
misma, y que una vez depositada la fian
za se procederá ai reconocimiento de la? 
obras y á las formalidades prescritas e» 
la condición 4.®, debiendo aquéllas ajua 
tarse al proyecto que sirvió de base á Ií 
concesión, y que ©n caso de que presen 
ten alguna alteración ó adolezcan de al 
gún defecto habrá el concesionario de co 
rregirlos, efectuándolo según las instruc 
cioaes que le dicte la Jefatura do Obras 
Públicas dentro del plazo antes señaiadc 
ó el que dicha Jefatura le fije, si no con 
sidera suficiente aquel término para, roa 
Íízarlo:

Gonsideraodo que la obra objeto do U 
concesión está construida, que no causs 
perj uicio á tercero y que el concesiona 
rio se comprometo á cumplir las condi
ciones de la concesión, tratándose de re
quisitos subsanables, coa tanto mayoi 
motivo en cuanto no se prestabieció pía 
zo para comenzar las obras,

S. M. e l Rey (q. I>. g.) conforra,án,dosc 
con el •díctairieíi del Consejo do Estado or 
s u  Comisión permanente, h a  íe p id o  á 
bien resolver se otorgue a l c o n ce sio n a rio  
e l plazo de un mes, á contar d e  la fechí 
de publicación do esta disposición en  Is 
G a c e t a  B E , M a d u id , para q u e  constituys 
l a  fianza que determina .la ccridición '6.̂  
de la  concesión, y ei de cuatro meses á par 
tir desde e l mismo día para dar c u m p lí 
miento á las demás condiciones de h  
misma; una vez depositada la f ian za  s< 
procederá a l  reconocimiento d e  la s  obrSf 
y á las formalidades prescritas en la  con
dición 4.% debiendo aquéllas a ju s ta r s e  al 
p.royecto que sirvió de base í i  la  conce- 
siÓD, y ©n el caso de qu© pu-esenten a lg u 
na aiteracióii ó adolezcan d e  a lg ú n  deíeo 
to, habrá ei coní56siooariü de eo rreg irlo s , 
efectuándolo según las instrucciones qU6 
le dicte la Jefatura de Obras Púb licaa  
dentn> dei pLizo antes señalado ó el quí 
dicha Jefatura .le fije, si no considera su- 
fiel en te aquel ténn ino  pa.ra realizarlo.

Lo qu0 de' orden 'del señor Ministro 
comirnico á V, 8. para su conociinieBtOj 
©I do lâ  Jefatura do Obras . Públicá^e^ 
esa provincia y el del conceBionario> 
los efectos correspondientes. Dios 
de á V. S. miíichos áuIos. Madrid, .21 .de 
Julio de 1917.-= Si Director general, 
J. J.' Ruano.
Señor Gobernador civil de la provinéí»

de Fontovodra,
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